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Carta de fecha 13 de marzo de 1961 dirigida al Secretario General por el representante de la Repú
blica Árabe Unida en relación con lUla decisión adoptada el 7 de marzo de 1961 por la Comisión
Mixta de Armisticio Egipcio-israelí

[Texto original en inglésJ
[16 de marzo de 1961]

DECISIÓN ADOPTADA EL 7 DE MARZO DE 1961 POR LA
COMISIÓN MIXTA DE ARMISTICIO EGIPCIO-ISRAELÍ

La Comisión Mixta de Armisticio Egipcio-israelí,
Habiendo examinado la denuncia No. E/7161 pre-

sentada por la República Arabe Unida (región meridio
na1),

1. Comprueba que el 2 de marzo de 1961, aproxi
madamente a las 10 horas (hora local), dos aviones
israelíes cruzaron la frontera internacional y penetraron
en el espacio aéreo de la República Arabe Unida;

2. Comprueba además que esos dos aviones, al
divisar un hato de ganado en territorio de la República
Arabe Unída, sobrevolaron a muy poca altura y ame-
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señaló en el párrafo 15 del informe del 22 de febrero,
más de 1.000 personas pudieron abandonar la región
en convoyes organizados por la ONUC o de otro modo,
y cierta cantidad más han salido de la provincia por
sus propios medios. El mayor número de personas
abandonó la provincia el 17 de enero, después de que
elementos de la población local se entregaron a la
violencia ante el anuncio de la deportación a Katanga
de Lumumba y sus colegas. Actualmente, como se
señala en el informe del 13 de marzo, quedan menos
de 300 extranjeros en la provincia y a partir de esa
fecha la ONUC ha podido también comenzar a evacuar
a las personas que desean abandonar el distrito de
Maniema, y entre ellas, además de los empleados de
las compañías mineras belgas, a los misioneros norte
americanos y neerlandeses. Sin embargo, se ha obser
vado que en las (¡ltimas semanas por lo menos 40
extranjeros regresaron a Bukavu y Goma, lugares en
los que, debido a la presencia de las tropas de las
Naciones Unidas, las condiciones de vida han llegado
a ser relativamente estables.

En cuanto a la cuestión de tres ciudadanos belgas
cuyos nombres figuran en el informe del 13 de marzo,
no puede dudarse de que las autoridades de la ONUC,
tanto en Kivu como en Leopoldville, han recibido
muchas visitas de personas que representaban a em
presas, comunidades u otros intereses privados ex
tranjeros. Los tres señores mencionados por el repre
sentante de Bélgica en su nota verbal del 20 de marzo
figuraron entre esos visitantes. No obstante, en ningún
momento la ONDC fue advertida de que, entre esos
visitantes, algunos representaban los intereses de la
población extranjera de Kivu en su totalidad, parti
cularmente porque cada uno de los visitantes se refería
solamente a sus intereses individuales. Además, las
Naciones Unidas no estaban en condiciones de veri
ficar y de reconocer pretensión alguna de representar
a la comunidad extranjera de la provincia, aun en el
caso en que una pretensión semejante les hubiese sido
expuesta. Sea como fuere, el personal de la ONDC
ha estado siempre dispuesto a recibir a cualquier
persona que solicitara ayuda y a hacer todo lo posible
dentro de los medios con que contaba para evacuar,
proteger o prestar asistencia de una u otra manera
a todas las personas en situación apremiante, sin tener
en absoluto en cuenta su nacionalidad, ni la persona
lidad de quien formulaba el pedido en su nombre.

tingentes nacionales en enero y febrero de 1961, y
habida cuenta de otras obligaciones urgentes, la Fuerza
de las Naciones Unidas no contaba con tropas en
cantidad suficiente para desplegarlas en toda la pro
vincia de Kivu, en la cual algunas partes son de difícil
acceso y están infestadas por bandas indisciplinadas.
Como se señaló ya en el informe de 13 de marzo de
1961 [8/4768, sección I1J, se realizan esfuerzos in
cesantes para remediar la situación y se confía en que,
una vez que se hayan recibido refuerzos suficientes,
se podrá emprender una acción más eficaz. Simultá
neamente, la ONUe trata de obtener la cooperación
de las autoridades locales, tanto civiles como militares,
que pueden ejercer en Kivu cierta influencia sobre los
grupos armados y la población civil.

El derrumbamiento de toda autoridad en la provin
cia de Kivu, que es la causa de los actos arbitrarios
cometidos por los dirigentes locales así como de la
violencia popular de la que han resultado víctimas
tanto extranjeros como congoleses, fue descrito en el
informe del representante especial del Secretario Ge
neral, de fecha 22 de febrero de 1961, sobre la situa
ción en las provincias Oriental y de Kivu. Según las
últimas informaciones, los esfuerzos concertados de
los representantes de la ONDC en Bukavu, Kindu y
Stanleyville han logrado hacer mejorar la situación y
limitar la arbitrariedad de los dirigentes locales, algu
nos de los cuales habrían sido detenidos por las auto
ridades provinciales. Elementos del ENe, que respon
den a las órdenes de sus oficiales, han sido asignados
a funciones de seguridad y cooperan con las patrullas
de la Fuerza de las Naciones Unidas para proporcionar
mejor protección a la población pacífica contra la
violencia popular y los abusos de las bandas indisci
plinadas. Así, acaba de enviarse una patrulla reforzada
a Kasongo, localidad en la cual la población congolesa
y extranjera era aterrorizada por merodeadores. No
obstante, la seguridad pública de Kivu, en particular
en los sectores alejados y aislados de las comunidades
mineras, dista mucho de ser satisfactoria y los esfuer
zos de las Naciones Unidas con miras a mejorarla se
ven limitados por los motivos mencionados en el
párrafo 15 del informe del 13 de marzo de 1961.

Siempre que le resulta posible, la Fuerza de las
Naciones Unidas colabora en la evacuación de los que
desean abandonar Kivu, ya sean belgas, extranjeros de
otras nacionalidades, o congo1eses. Así pues, como se

En cumplimiento de instrucciones de mi Gobierno,
tengo el honor de solicitarle que tenga a bien distribuir
a todos los miembros del Consejo de Seguridad el
texto de la decisión adoptada por la Comisión Mixta
de Armisticio Egipcio-israelí con respecto a la de
nuncia No. E/7/61 presentada por la República Arabe
Unida.

(Firmado) amar LOUTFI

Representante Permanente de la República
Arabe Unida ante las Naciones Unidas
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trallaron a los animales que pastaban, de lo cual resul
taron muertos algunos camellos y asnos;

3.. T01?7Q nota. con pesar de las pérdidas sufridas por
beduInos mofenslvOS como resultado del ataque israelí;

. 4. pecide que este acto d~ hostilídad constituye una
VlOlaclOn grave de lo preVIsto en el párrafo 2 del
artículo II del Acuerdo de Armisticio General;

5. Condena a Israel por ese acto tan hostil e
inhumano;
. ~. Reafirma sus resoluciones anteriores en las que
mVItaba a las autoridades de Israel a impartir órdenes
:n:ás estrictas para impedir la repetición de tales viola
cIOnes;

7. Invita a las autoridades de Israel a poner fin en
forma inmediata y definitiva a esos actos de hostilidad.

DOCUMENTOS S/4771 y ADD.l A 3

Inforllle del .~ecretario General sobre la aplicación del párrafo 4 dispositivo de la parte A de la reso·
lUClOn. S/4741 aprobada por el Consejo de Seguridad del 21 de febrero de 1961

DOCUMENTO 8/4771
[Texto original en inglés y francésJ

[20 de marzo de 1961J
En el informe del Secretario General al Consejo de

Seguridad "sobre ciertas medidas adoptadas respecto
a la aplicación de la resolución aprobada el 21 de fe
brero de 1961" [S/4752l se comunicó al Consejo de
Seguridad que el Comité Consultivo para el Congo
había examinado el párrafo 4 de la parte A de la
resolución mencionada. El Comité Consultivo ha ter
minado ahora sus debates relacionados con la aplica
ción de dicho párrafo. El Secretario General desea
informar al Consejo de Seguridad que el Comité Con
sultivo ha hecho, con respecto al mandato de la Comi
sión Investigadora prevista en el párrafo 4 de la parte
A de la resolución del Consejo de Seguridad, la si
guiente recomendación:

1. El mandato de la Comisión, tal como se indica
en la resolución del Consejo de Seguridad precedente
mente citada, consistirá en realizar una investigación
imparcial a fin de determinar las circunstancias de la
muerte del Sr. Patrice Lumumba y sus colegas,
Sr. Maurice Mpolo y Sr. Joseph Okito. En particular,
la Comisión tratará de detenninar los acontecimientos
y circunstancias que dieron por resultado la muerte del
Sr. Lumumba y sus colegas y establecer a quién in
cumbe la responsabilidad por la misma;

2. Para el cumplimiento de la tarea que se le
confía la Comisión podrá solicitar la ayuda de los
Estad~s Miembros de las Naciones Unidas y de las
autoridades de la República del Congo (Leopoldville).
Además de los métodos normales de investigación, la
Comisión podrá, a su discreción y en la medida en 9ue
lo estime necesario para el desempeño de su cometIdo,
pedir a las Naciones Unidas o a cualesquiera a?tori
dades de la República del Congo que le proporc~o?-en

la información o los documentos que, en su OpInIÓn,
puedan tener relación con su mandato. La Comisión
podrá también, a su discreción, invitar a deponer .a
cualquier persona que resida dentro o. ~uera de! ~ern
torio de la República del Congo y reclb~ deposIcIOnes
o testimonios orales o escritos de las mismas;

3. La Comisión estará facultada para recibir de
todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas la
plena cooperación y asistencia previstas en el párra~o 3
de la parte B de la resolución del Consejo de Segundad
precedentemente citada. Estará también facultada par.a
pedir y recibir asistencia de toda índole de las auton
dades de la República del Congo y del personal local
de la operación de las Naciones Unidas en el Congo;

131

4. La Comisión desempeñará su cometido con
pr~llltitud y d~ligencia y presentará un informe al Con-
seJo de Segundad a más tardar el *.

El Comité Consultivo ha recomendado además que
la Comisión esté compuesta de 4 miembros, designados
por los Gobiernos de Binnania, Etiopía, México y
Togo.

El Gobierno de Etiopía ha designado al Sr. Teschome
Hailemariam.

El Gobierno de México ha designado al Sr. José Ortiz
Tirado.

DOCUMENTO S/4771/ADD.1

[Texto original en inglésJ
[25 de marzo de 19611

El Secretario General tiene el honor de informar al
Consejo de Seguridad que después de la publicación de
ese informe, se han recibido las siguientes candidaturas
para integrar la Comisión de Investigación:

El Gobierno de Birmania ha designado al Juez
U Aung Khine.

El Gobierno del Togo ha designado al Sr. Georges
Creppy.

DOCUMENTO S/4771/ADD.2

[Texto original en inglésJ
[13 de abril de 1961J

El Secretario General tiene el honor de informar al
Consejo de Seguridad de que, habida cuenta de que el
Sr. José Ortiz Tirado no puede desempeñar sus funcio
nes en la Comisión de Investigación prevista en el
párrafo 4 de la parte A de la resolución aprobada por
el Consejo de Seguridad el 21 de febrero de 1961, el
Gobierno de México ha designado al Sr. Oscar Rabasa
para integrar dicha Comisión.

DOCUMENTO S/4771/ADD.3

[Texto original en inglésJ
[21 de abril de 1961J

El Secretario General tiene el honor de informar al
Consejo de Seguridad que siéndole imposible al
Sr. Georges Creppy actuar como miembro de la Comi
sión de Investigación prevista en el párrafo 4 de la parte
A de la resolución del Consejo de Seguridad de fecha 21
de febrero de 1961, el Gobierno del Togo ha designado
al Sr. Ayité d'Almeida para formar parte de esa Comi
sión.

01< La fecha se insertará más tarde.
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